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CUSTON 15 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑTA $" adi 

TUNDOSGIRTAL SAUCSALITO C. ITDA, "_ A 

    JUAN GILDEMEILSTER KRATT POR ÉL -¿EOR CORONEL” 

DO ) ALFREDO - MONCAYO JARAMILLO  .- 

CUANTÍA —: INDETERMINADA —¿-   e - En Ja ciudad de Guayaquil, Capital de la Provineis 

del Guayas , República del £cuador , hoy día miérociop 

  

de junio de mil novecientos setente y cicuod 
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ante mi, abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notario e ' 

este Cantón y Comperecen : por una parte , 

  

Coronel ( retirado) Alfredo Moncayo Jaramillo , cuirn 

" sx 

declara Ser ecuatoriano», £asado y__ domiciliido £€n 2% 

ta ciudad , por sus proplos dercahos 3 Y y por. Om. 

  

¿parte , el Señor Juan Gdldemeister Kraft, Gultn Ln. 

clara ser peruano , Casado , ejecutivo y doracilio. 
  

  

Ms a do en esta ciudad , por sus propios derechos ¿ los 

as comparecientes son nayores de edad , Capeces PAT 

bligarse y contratar , a qulen de conocerjos do”   E fe.- Bien instruídos en el objeto y resultados 
20 ro 

  

) * 
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, esta escritura pública de Cesión de Participaciones y | 
4 

a_ cuyo otorgamiento  coneurren con amplda y  Cmmer: Tia 
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 23 bertad_, para 0ue la autorice me presentan leo mirmuls 
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y m0 autorizar en el Protesolo de Escrituras Publica 2 
E . 

> ! 6 su a SS » z Ma en de cua 2 conste Ja ce si Ón Y DS y EEN 

  

o re L > - 
tiinacion 2 Sociales de 12 Compuñie de Ttrespo.mbiióc 
      
    

os 27 A A - 
b + 

1 

a 2 liritesge  ¿onominodo Mo PGRTICOLA o TENDISTRIAL 24 AO 

a A E rindo Y : 
ms . * 

4 
pa 

He 0 

E
 

*



  

a
 

e
 
E
 

am
 

qn
 

a 
dr
ag
, de 

A
V
E
 

y
 

A
S
 

A
 

y 
2 

E 
E
 

  
  

$ 
a 

11 

13 

14 

18 

17 

19 

21 

24 

25 

26 

27 

2% 

€, PDA, +» 
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y al tenor de 

e escritura por una parte el  »eoñor  Unrora 

Lá 

las cláusulas signi nte, o: 

OTORGANTZS_ 2  Compurecen_al_otorgemicoty da 

  

( retirado) 
  

Alfredo Moncayo Jaramillo , por_ Sus xa= 

pios derechos y en calidad de" CEDENTE "; y , gor. 
    

otra parte 9 01 señor Juan Gildemeister_ Kraft _, tum- 
  

bién por sus propios derechos y en calidad de "(3 
caes 

  

SIONARIO " , a quienes en el curso , de este insti. 
  

mento público podrá designarse por__ sus nombras eo 

e a o 

  

por las  Sespoctivas  calidudes 

SEGUNDA : ANPECEDENTES : a ) La Compañía de Response. 

con. las que inter icnen E 

  

bilidad Limitada denominada -u AGRICOLA E - INDUCODIAS 
  

SAUSALITO C. ITIA, " , se constituyó mediante 2scri..   
  

tura pública que autorizó | el Notario Público del 
  

Cantón Naranjal  , abogado Marden Felipe Marcos Sufre, 
  

y tres, 

—01L—4da once de —diciembre de mil novecientos sc lama. 

la mísma que fue aprobada por el csñor 
  

Juez Sexto Provincial del Guayas , e inscrita en el 

te 

  

Resistro Mercantil _ a cargo 

ciembre del mismo año .- 

con un capital social de 

del señor Registrador ¿2 

la Propiedaa del Cantón Naranjal__, el trece ge. 

La 

un 

a as 
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Ge z 
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Lo E Compañía se  consbituzn SS Y 

millón setecientos rl 
  

sucres , integrado por Ciento setenta participaciones 

  

  

sociales de diez míl  suc ros 
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cada una cy al msn 
> nc 

  

que el señor Coronel 
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( retirado >) Alfredo Moricayo 
  

Jaramillo   sucr”as . 

, Ccomo Socio fundador _, aportó . VOI, 
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varticipaciones con totel 

Posteriormente 

de 

el 

doscientos cincuenta. “Ado   señor Coronel ( roturried 
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brada ante el Notario Público del Cantón Noapáhini/ — po 

. : : A 
con TFecha trece de mayo de mil novecientos soten: 
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   y cuatro , cedió veinte participaciones de su pro: 
  

dad de diez mil * sucres cada una a favor del sector 
ag e 

    » 

Tenicnte Coronel ( retirado ) Luis Ernesto Moncayo  Jo- 
  

ramillo .- Según escritura pública autorizada por el 
  

Notario Público del Cantón Guayaquil , abogado Germán 
  

Castillo Sudrez , con fecha veintitrés de noviemorz de 
  

mil novecientos setenta y seis , se aumentó el «ri- 
  

tel social de un millón setecientos mil  sueres 2 
  

seis millones de sucres +. Dicha escritura pública 
  

fue aprobada por la Intendencia de Compañías de ¿sia 
  

. . . e 

ciudod , mediante Resolución número cero Cero coro 
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dos nueve cero cugeiro ,) e inscrita en €l keglisico 
  

Mercantil a cargo del señor Registrador de la Propias 
  

dad del Cantón Naranjal , con fecha trece de rruyo 
  

de mil novecientos setenta y Siete .- De las  cvarro»- 
  

clientas treinta participaciones correspondientes al  au-l 
. A a e mp 

mento el señor Coronel ( retirado ) Alfredo Mones yo 
   

  

Jaremillo , suscribió trece participaciones de diez 
  

mil sueros cada una , cor un totel de ciento  trointt 

    

mil  sucres 3 b) Los socios de la Compañía de IEcpon 
     

sabilidod limitada denominada " AGRICOLA E INDI .L 
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SADIALIZTO €. LTDA",, en Junta General Extraordineris 

de eneios celebrada el día lunes troints de ES 

  

  

mil novecientos setenta y siete, por unsninidad , ol 
      

solvieron «autorizar al socio señor Coronel Alíreio lux 
  

 



  

  

  

  

Y 1 —__cevo daremillo a para Cue pueda ejercitar cn A 

o » a tranferir dieciocho participaciones de su aporiacea $ AT 

A , a favor del señor Juan ÚCildemeister Kraft 3 y, se 
de e e 

aús , la Junta General Extraordinaria de socios, case 
  

puso que el Úerente de la compañía a Señor Juan > 
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$ 2 legal de la misma , confiera la certificeción ous 
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E . éxige la Ley de Compoñías para legalización Je da 

" . . 
SA presente cesion *, la misma que se acompaña pers ci 
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e. 4 

4 se incorpore al texto de esta escritura pública Como 
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documento habilitante .- TERCERA 2:- TRANSFERENCIA  —DE-LA 
11 a o a e rm 
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y £ el compareciente señor Coronel ( retirado ) Alfrodo ., : o 

se 0. Moncayo Jaramillo , POr sus propios derechos , decla-. 

E ws | Ta en forma libre y voluntaria que, por medio “o 

Í 25 la mvmresente escritura pública , tiene a bién trenste- ó 
TT TT ATT 

E : 
P tir y ceder como en efecto cede y transfiera dí y ww > a 

S E AR, 
+. cm. o* : 

E 0 ciocho participaciones Sociales de su propiedad , Jas. 

y so mismas que tienen el valor nominal de diez mil sim 
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: cres cada una y se encuentran completamente liberadas 

e y a 
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y corresponden al capital social de la Compañía Gn 
  

21 

> responsabilidad limitada denominada " AGRICOLA li -INMDIZ 
  N

N
     

TRIAL, SAUSALITO C. LTDA, " .- CUARTÁ 2 ACEPTACION Y 
  

  

  

  

        E : PAGO :- El compareciente señor Juan Gildemeister fFrafo 
Ho 24 —p - oa + 

, 25 a su propio nombre , declara que acepta lo teruorel 

y + rencia o cesión de las participaciones  socialosz er 

: 27 ches a su favor de “conformidad con el presente ins 

¡ 0 trumento público ; y que , a la fech , le Llera 
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> e boa 
. paguóc al cedente el valor ¿integro de les pertí 

: y 5 e 

ciones que le han sido eodidos .- QUINTO 2 10 

CIO 1- Primera 1: El cedente declaras en fot ms 
LE A 

. . . v . - o 

presa que tiene recibido el valor integro Cde 205 771 
  

materia de esta transferencia 

  

ticipaciones 

por_ suerte del cesionerio ,_a__su completa A 

y que no tiene ningún reclemo (que 

ni 

ción 

le de presente ni de futuro por tal 
. 

COMO? pe 
    

  

  

la Compañila de responsabilidad 
  

  

  

denomineda " AGRICOLA is INDUSTRIAL 
    LTD, ", ha quedado integrado de la Mani Ti. 
  

  

, ¿gujente ¿2 señor Juan  Gildemeister Xraft y 10 
ee o q. : o 

A mad mt - .. -.. . . 1 » 
UL CO pafuicipacioles uE úlLez Has. A 
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Pr 
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1 da una s señor ingeniero Roberto ono Olivero 

con doscientas setenta y siete  participeciones 
  

. yr 

de diez mil sucres cada una y 
  

s 

te _ Coronel (_ retirado ) Luís Ernesto Moneo ¿bid 

romitllo y con cuarenta cuatro 
A A . 

aiea mil 

Y participecionta 
  

de sucres ceda una ; señor ALO =yo 

__biefo__ Quevedo García y cuarenta 

diez 

con Yo A 

participaciones de mil  sucres ceda VI 3 Yo, 
  

PROMOTORA  ¿GRICOLA INUIRIAL Y COVERCIAL 
  

  

  

    
Tn y . . to > 3 . Se filis, Con doscientas doce perticipaciones de es 

mid Cuchi ceda una y Oo soma y seiscilentes moriócis 

edeurz “avleles con un  Lotal de seis millenoes 

Peri am Tercera :  Tembiéón declaran les ema: - 
  

Y Poio OIC A 

to .- Segunda : Los comparecientes: declerici Ps 
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en virtud de la cesión operada ys el cti sd) 
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ceñor ena e 

  
 



cientes vue cualesquiera de ellos queda eutorizado up. 
  

  

  

A A IÓ 
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" - . 4 = ! 
de obtener cue tuento al mergen de le matriz de Us. 
y 2 - Lom 

a | . . .. > ? 
escrituna da constitución y _smmento. de capitel 2. 

7 e : - . 
0 conmapgia__, Como al nmorson de 125 inscrtivcianas 

de
 

. respoctivas en el Registro Mercantil a cargo aol 

ee Roos : 
ceñor_ “exzistrador_de la Propiedad del Cantón Nuieninit   
se_ sienten las razones ordenadas por la Ley de Com! 

«
 

pañías y y que , cumplido «se inscriba esta cesión 
  Ho > o 

Y! , co . e en el Libro de socios y Registro de Participaciones 
  

O] e cn 

EM sm ” “4 : E de la Compañia 3 y, finalmente , que se ariimn lor 
pa 18 

a 

certificados de participaciones ' del cedente , mate - 

O ria de sta transferencia y se emitan en su recmplabr 

zo dieciocho participaciones de diez mil sucres cada 
  

una y, Correspondiente al nuevo : socio , señor Juan 

o! . 
Gíildemeister Kraft '“.- Cuarta  : Los g:+stos que ocasio- 

ne la presente escritura serán hechos por el en- 

sionario .- SEXTA ¿- DOCUMENTOS HABILITANTES 2- Teo 
- Y     

  

acompaña para que se agregue a la metriz de 1 

. . “ . . 
presente «escritura s le certificacion otorgada por 
  

el representente legal de la Compañía de Respon: a. 
em 

bilidad limitada denominade  " AGRICOLA E INDUCTRI:><' 

CAUSALITVO C. LTDA", sobre la unanimidad requeriás 

zo   cto .- CONCLUCION :- Usted señor Notirio-: para este 

“v 
2, F   se | se _ servirá agregar las demás formalidades que 

rr : 

quieran la validez y eficacia jurídica de la poerén- 
  

  

25 cm li 

Pa Ln , | 
2 te escritura pública +. firmado ) Abogado Carlo: ALO3> 

mena Gillardo .- Registro número : novecientos troin-: 
a a e | 
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| ta y tres” .- Los otorgentes ratifican en toda:   
  

4 A A 35 
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? - Y wn 

sus partes la minute inserta que quedes  aoYeos: - e 
z OS 1, 

4. ms E 

escritura. pública para que surta  cus raactor 1 Me 
e a a me de 

y q? , + e 

galos .- Se agregan. el certificado otorgados 'r 

gvirre Abad y Dolores Sucre_ de esta _ ciudad _.- 

Leída que fue esta escritura pública , por miel 

  

conmigo en unidad de acto .- Doy fe .- firma 
  

A. Noncayo +. Cédula de Ciudadanía número coro 
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Socíos de la Compañía de Responsabilidad »imitorn 
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aa e tads ) Alfredo Moncayo Jaramillo al señor our 

LS bor. Eraít _. Cada perticipeción tiens el viles 

  

  

P
o
 

ej Gerente de la compañía que autoriza le ccmón 

de perticipaciones sociales y el comprobante 4087 

go del Impuesto creado a favor de los Colegios 

Noterio , en alta voz, de - principio a fir c 1os' 

. , 
compr. recientes  , estos la apruebin y de suscriban 

e 

cero tres uno tres dos seis cuatro Cinco .- Tirmado! 

Je  Cilíeneister_. El Noteorio .- firmado )  abormia 

ván Castillo Suárez ,.- Notario Décimo  Uctavo .- (Ue. 

yaquil .- DOCUMENTO HABILITANTE 2 CERTIFICADO 2: Loiiific 

e 4 os , que en la sesion de Junta General Extruordinmarió 

minada " AGRICOLA E INDUSTRIAL SAUSALITO GC, “Tió», 

celebrada el día lunes treíinte_ de moyo_ de il movo- 

a Sintos_ setenta y siete , con la  conevrrensi. 1) 

totalidad del capitel sociel de la Compañía , “e 

e : 
IrToDÓ y autorizó por  unenimided le cesión de “lc 

Sho perticipeaciones de propiedad del señor run l 

“4 pil novecitutos, setenta y siete. por 4070 lo 

  

do) 

  

AA o 

. ) 
ano. 

  
Per do a . . > . A 

Mendo. de diez mil sucres +. Gueyeguil  , 20.0 tio cbr 

y A 
A 

o qa 4 

e] 

po Tr 

Pros 
s 

É 

 



    
  

    

  

  

  

  

    

  

  

de , “INDICA MTL. CAUCALITO Co. LiDA firmado ) Juen Aca a 

7 » Krafi o. MHRMTES ¿- COMPROBADTEO 08 PAGO; nmoro 0 : MA e 

po . A Zi cincueato y cinco ml seiscientos sesenta y 110. .- 
AN 3 er a e 

a Por dices Sucres .«- Colegio Nacional " Aguirre ib 0”, 
y 4 . A 

2 . Colecturía .- Recibí de Coronel Í retirado ) Alóroón 

Z . voncazo Jaramillo la Suma de diez sucres por Concapa a AAA 
3 
2 , to (“el impuesto a fevor de los Colegios " Águirie 
% =- - 

Z Abad " y ” Dolores Sucre " '. Dos por mil adicioml a A a o o 
e . $9 

las escrituras públicas «.- Impuesto sobre la curubia 
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